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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial las Jornadas Fueguinas Interdisciplínarias

de Adolescencia, que se llevarán a cabo del 22 al 24 de octubre, en la ciudad de Río

Grande.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

Dr. RJCJEN O. HERRERA
Secrufarlo Legislativo
Legislatura Provincial

MIGUEL ANG

VICE-GOBERADOR
Ptesidenle Pod

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas'


